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que se encontraban los recurrentes, por pare de las decisiones de la
Audiencia Provincial de Barcelona que denegaron sus peticiones de
libertad provisional y de la que amplió el tiempo de prisión provisional.

La Ley Orgánica 10/1984 ha refonnado la redacción del arto 504 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que había establecido poco antes la
ley Orgánica 7/1983, de 23 de abril, permitiendo. para evitar fraudes al
rspecto, el no cómputo de los períodos en que la causa sufra dilaciones
no imputables a los órpnos judiciales y estableciendo límites tempora
les más amplios de la sltuación de prisión preventiva, junto a un sistema
de prórrogas vinculado a situaciones objetivas. La Ley Orgánica 10/1984
no contiene ninguna disposición de Derecho transitorio que determine
su propia eficacia nonnativa respecto a las situaciones de prisión
provisional acordadas con anterioridad a su entrada en vigor.

Los solicitantes de amparo estiman que, por haberse acordado su
prisión preventiva bajo la vigencia de la ley Orgánica 7/1983, las
resoluciones impugnadas deberían haber respetado los limites máximos.
más restrictivos, establecidos en esa ley y no los más amplios de la ley
Orgánica 10/1984, por lo que las resoluciones impugnadas habrían
prolongado, sin base I~I, su situación de prisión preventiva.

Este Tribunal ha terudo ya ocasión de pronunciarse sobre la cuestión
de la aplicación en el tiempo de la modificación de los limites máximos
de la prisión preventiva que establece la Ley Orgánica 10/1984, y ha
entendido que la aplicación de los mismos, más restrictivos para la
libertad, a situaciones de prisión preventiva formalizadas antes de la
entrada en vigor de esa Ley puede lesionar el arto 17.1 de la Constitu
ción. como ha dicho la Sentencia del Pleno de este Tribunal 3211987, de
10 de marzo, y ha reiterado la Sentencia de la Sala Primera 34/1987, de

.12 de marzo, «Se desconocerían las garantías constitucionales frente a
limitaciones indebidas del derecho a la libertad personal al aplicarse una
Ley posterior más restrictiva a un inculpado en situación de prisión
preventiva acordada con arreglo a una ley anterior más benigna, pues
eIlo- podría suponer la prolon~ción de la situación excepcional de
prisión más allá del límite máxImo estableico en la Ley aplicable en el
momento en que se acordó su privación de libertad, plazo máximo que
representa para el afectado la prantia constitUCional del derecho
fundamental a la libertad, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
cuarto en relación con el apartado primero del arto 17 de la constitución.

Debe" tenerse ~n cuenta también que la interpretación y aplicación de
las normas reguladoras de la libertad provisional debe hacerse con
carácterrestrietivo y en favor del derecho fundamental a la libertad que
taJes normas restringen. dado, además,.la situación excepcional de la
prisión provisional. Todo ello ha de conducir a la elección y aplicación,
en caso de duda, de la ley más favorable, o sea, la menos restrictiva de
la libertad. Por consiguiente, el órgano judicial, a falta de disposiciones
transotorias al respecto, debe interpretar que la ley bajo cuya vigencia
se dispuso y formalizó la situación de prisión provisional SIgue siendo
aplicable hasta la conclusión de esta süuación y, por ende. que la
reforma sólo se aplica a las situaciones que se crean tras la entrada en
vigor de la nueva ley (Sentencia de ~a Sala Segunda 117/1987, de8 de
julio).

En consecuencia, la Audiencia: Provincial de Barcelona debería haber
aplicado a los solicitantes de amparo, a efectos de la concesión de prisión
provisional, los límites máximos de la Ley Orgánica 7/1983,-y no, como
hizo. los más amplios que autorizaba la refOrma operada por la Ley
Orgánica 10/1984. Por tanto, la providencia y los Autos impugnados
han prolongado sin base legal la situación de prisión preventiva y han
desconocido el derecho a la libenad de los sohcitantes de amparo, Que
les reconoce el art.17.1 de la Constitución, por lo que procede otorgar
el amparo solicitado.

Sala Primera. Recurso de amparo número J98/1987.
Sentencia número 89;1988. de 9 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio llorente, Presidente; don Luis Díez·Picazo y Ponce de
Léon, don Antonio Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ~ pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 198/87. promovidó por el Procurador
de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y represen
tación de don Vicente Vilela Arias, impugnando las Sentencias del
Juzgado de Instrucción de.Betanzos de 5 de marzo de 1986 y de.la
Audiencia Provincial de la Coruna de 24 de enero de 1987, por supuesta
vulneración del derecho fundamental a la presunción· de inocencia
establecido en el ano 24 de la Constitución. Ha comparecido el

Otorgado el amparo por violación del ano 17.1 de la Constitución por
falta de base legal que fundamente la pérdida de libertad decidida en las
resoluciones impugnadas, carece de objeto entrar en el análisis de la
posible violación del arto 24.1 de la Constitución, dado que la nulidad
de las mismas hace innecesno examinar la suficiencia de su fundamenta
ción o motivaciones (STC 34/1987, de 12 de marzo).

2. En su demanda los solicitantes de amparo solicüan que se
reconozca su derecho a que se acuerde su libertad provisional. Sin
embargo. no correspondería a este Tribunal, sino, en su caso, al órgano
judicial penal la adopción de la decisión sobre esa libertad, teniendo en
cuenta las circunstancias concretas del caso. El otorgamiento del amparo
sólo podría limitarse a reconocer el derecho de los recurrentes a que la
deciSión judicial sobre su situación de libertad provisional se adoptase,
en cuanto a los limites máximos. de acuerdo a lo previsto en el arto 504
de la ley de Enjuiciamiento Criminal en la redacción que establece la
Ley Orgánica 7/1983, de 23 de abril.

Concurre además la circunstancia de que en el transcurso de este
proceso constitucional los solicitantes de amparo han sido objeto de
condena por los hechos que se le imputaban por la Sentencia de la
Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Barcelona de 7 de octubre
de 1987. Dada su condición de condenados, su situación actual no puede
ser ya la de la prisión provisional que es la única que ha sido objeto del
presente recurso de amparo. Ello imposibilita reponer las actuacIOnes al
momento inmediatamente anterior a dictar el Auto resolutorio de la
petición de libertad provisional, y obliga a declarar que la nulidad de las
decisiones sobre la prisión provisional lo es sin peIjuicio de las
decisiones que la Audiencia Provincial adopte o haya podido adoptar en
relación con la situación actual de los condenados.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE L'"
NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Otorgar el amparo' solicitado por don Vicente Ruiz Alonso y don
Rafael Ruiz Muñoz. y en consecuencia

l. Declarar nulos el Auto de 7 de junio de 1986, la providencia de
17 de diciembre de 1986 y el Auto de 19 de enero de 1987, sobre prisión
provisional de los recurrentes, dictados por la Sección Sexta de la
Audiencia Provincial de Barcelona en la causa sumario núm. 13/84 del
Juzgado de Instrucción de Vilano-va y la Geltrú (Barcelona), rollo
l.792/84, sin perjuicio de las decisiones que respecto a la situación
actual de los mismos como condenados adopte o haya podido adoptar
la citada Audiencia Provincial.

2. Reconocer a los solicitantes de amparo el derecho a que la
decisión sobre su libertad provisional sea adoptada según lo previsto en
la Ley Orgánica 7/1983. de 23 de abril.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Rubio 1I0rente.-luis Díez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio DíazEimil.-Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

Ministerio Fiscaly ha sido Ponente el Magistrado don Luis Díez-Picazo
y Ponce de león, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. Don Argimiero Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales,
en nombre y representación de don Vicente Vilela Arias, interpuso
r~curso de amparo, mediante escrito que tuvo su entrada en el Registro
General de este Tribunal el 18 de febrero de 1987, presentado en el
Juzgado de Guardia el 17 de febrero, contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de La Coruña de 24 de enero de 1987, desestimatoria de
recurso de apelación frente a otra del Juzgado de Instrucción de
Betanzos de 5 de marzo de 1986.

Los hechos-en que se funda la demanda son los siguientes:

a) Al solicitante de amparo le fueron instruidas diligencias penales,
en virtud de atestado de la Guardia Civil de Tráfico, sobre conducción
bajo la influencia de bebidas alcohólicas, incoándose por Auto de 22 de
agosto de 1985 el procedimiento previsto en la Ley Or~nica 10/1980.

b) El día 4 de marzo de 1986 se celebró el juiciO oral ante el
Juzgado de Instrucción de Betanzas. sin quc -se dice- en dicho acto
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apelació.n ante la Audiencia Provincial de La Coruña. basado en Que la
Se!lte!l~la del Juzgado de Instrucción de Betanzos no había res~tado el
pnnClplO constitucional de presunción de inocencia, estableCido en el
ano 24.2. in fine de la Constitución.

El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones, ha solicitado la
desestim~ción del amparo señalando que se alega en la demanda
vulneraCión del principio de presunción de inocencia (an. 24.2 de la
Constitución) por entender que la condena del demandante, como autor
de un delito de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas
[arto 340 bis a), 1.0, del Código Penal], se produjo exclusivamente con
base en el test de alcoholemia practicado por la Guardia Civil y que
arrojó en. un primer análisis una lectura de 1,37 gramos de alcohol por
100 centlmetros cübicos en sangre, y en un segundo análisis arrojó un
re~ultado. de 1,51 gramos. Según la demanda. no se ofreció al señor
Vl1ela Anas ni se le informó de su derecho legal a solicitar un análisis
de .sa~gre. Esta omisión vic!a cualquier valor probatorio que quiera
atnbulrse al test alcoholémlco al haberse vulnerado el derecho de
defensa (an. 24.2 de la Constitución). En todo caso su eficiacia
probatoria es nula, por cuanto su contenido no fue ratificado en la vista
del juic~o oral por los guardias civiles que lo efectuaron al no comparecer
en e~ mismo. Por su pane, de las Sentencias recurridas cabe deducir que
la dictada por el Juzgado de Instrucción de Betanzos no motivó en
elemento pr~batorio alguno su condena y que la dictada en apelación
por la Sección Primera de la Audiencia de La Coruña reafirma la
co~~e~a del acusado! señalando que practicados en forma legal los
anah.sls d~ a.lcoholemla .c~orrespondía al denunciado contrarrestar, por
medlos distIntos de la Simple negativa, el resultado pericial que se
obtuvo con su aquiescencia previa y posterior admisión expresa». En
este sentido entiende que no se conculca lo dispuesto por el Tribunal
Constitucional en su Sentencia de 28 de octubre de 1985, «porque en
el presente caso, no fue cuestionado por el encanado el resultado del'test
alcoholométrico». A la validez del test debe añadirse «la clara falta de
interés por pane del acusado en la realización de una contraprueba,
factl~l~ en aquel momento y de imposible realización con psterioridad,
adml~lda expresamente la ingestión de bebidas alcohólicas en tiempo
antenOf». El Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de pronunciarse
con ciena frecuencia respecto del problema que somete a debate la
presente demanda de amparo. Las SSTC 148/1985, de 30 de octubre,
como antes las 100/1985 y 103/1985, de 28 de octubre. entre otras
resumen la posición adoptada por el Tribunal Constitucional en lo~
siguientes ext~mos: a) Para que el atestado en el que se recoge la prueba
de alcoholemia adquiera su plenitud probatoria ~es necesario que se
incorpore al proceso de forma tal que se satisfaga el derecho a la defensa
y a un proceso público con todas las garaittias, respetando en la medida
de lo posible los principios de inmediación. oralidad y contradicción»;
b) en razón a ello, el interesado <4«1ebe ser informado de las posibilidades
que la reglamentación vigente le ofrece respecto a la repetición de la
mi~ma y la re!i!ización de un análisis clínico en un Centro sanitario»; c)
la mcorporaclon del atestado y con el de la prueba alcohométrica al
proceso se hace en base a que ello ~pennite contrastar su contenido en
cuanto a la fiabilidad del resultado del test y el valor de éste como
elemento determinante del supuesto delictivo contemplado en el citado
precepto penal». P,?r. ello, c~ndo se cuestiona algun~ de los as~tos del
atestado o del anáhsls ~da Simple lectura o reprodUCCión en el JUicio oral
del atestad,? en que conste el resultado de la prueba alcohométrica no
puede servlT de fundamento a un fallo condenatorio». Estos criterios
pueden completarse con lo precisado en la STC 145/1987, de 23 de
septiembre (fundamento juridico 3.°), en el sentido de que el atestado
policial con el test puede no ser la liniea actividad probatoria que tiene
a su disposición el Tribunal sentenciador, «por cuanto el Juzgador
dispuso de la declaración del- propio acusado en el sentido de que había
ingerido una cierta cantidad de bebida alcohólica y de la testifical
proporcionada (... ), quien a preguntas del Ministerio Fiscal y de la
propia. defe":sa manifestó los sintomas de embriaguez apreciados en
aquél mmedlatamente después de producirse la colisión de vehículos».
Ello es así, por cuanto siendo la presunción de inocencia una presunción
iuris tantum, quede deferida ante la concurrencia de cualquier actividad
probatoria de cargo obtenida legalmente, sobre cuya apreciación por el
Juez o Tribunal no cabe pronunciamiento en esta via de amparo, por
quedar reservada en exclusividad a aquéllos, en virtud de lo dispuesto
en el ano 741 de la Le)' de Enjuiciamiento Criminal en relación con el
arto 117.3 de la Constitución.

Según el Fiscal, de un examen de las actuaciones del presente
supuesto de autos se desprende: a) El test alcohométrico se practicó de
forma legal pero incompleta, pues no se le advinió al conductor
implicado de su derecho a practicarlo o no voluntariamente y sobre todo
a efectuar un contraanálisls clínico tal como legalmente viene estable~
cido; b) tal test alcohométrico en todo caso no fue ratificado a presencia
judicial en las sesiones del juicio oral. ya que en ellas sólo depuse
testiflcalmente el Cabo 1.0 de la Guardia Civil, señor Tenreiro Rodri·
guez, quien afirmó no haber practicado la prueba, sino haberse limitade
a su transcripción mecanográfica. La conclusión que se deriva de le
anterior es bIen obvia: no podría haberse condenado al acusado come
autor de un delito del ano 340 bis a), 1.0, del Código Penal en base
exclusivamente al resultado de una prueba practicada con grave~
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comparecieran a declarar y a ratificar el atestado los guardias civiles que
lo instruyeron, compareció el solicitante de amparo y un .8uardia civil,
que n.o habia.part~cipado en la instrucción del atestado, qUienes -se dice
tamblén- comCldleron en sus declaraciones «en el sentido de Que el
acusado no se encontraba afectado por la ingestión de bebidas alcohóli
cas, como se podrá comprobar a la vista del acta levantada en el acto
de dicho juicio».

e) Por Sentencia de 5 de marzo de 1986, aclarada por Auto de 1 de
abril de 1986, fue condenado el solicitante de amparo, como autor de un
delito contra la seguridad del tráfico, a la pena de 35.000 pesetas de
multa. con arresto sustituloriO. y privación del penniso de conducir
durante tres meses y un día, más costas.

d) El solicitante de amparo interpuso recurso de apelación invo
cando en él -se dice- la conculcación por la Sentancia anterior de la
presunción de inocencia establecida en el art. 24.2 de la Constitución y
la infracción en la tramitación del atestado de la Guardia Civil del
derecho a la defensa reconocido por dicho precepto constitucional.

La Sección Primera de la Audiencia Provincial de La Coruña
desestimó el recurso de apelación por Sentencia de 24 de enero de 1987
de la que se apona copia. '

En los fundamentosjqridicos de dicha Sentencia se dice que «el Real
Decreto 1467/1981, de 8 de mayo, que dio nueva redacción al ano 52
del Código de la Circulación, y la Orden Ministerial de 29 de julio de
1981, que desarrolló la realización de los controles de alcoholemia,
imponen jurídicamente a los conductores la obligación de someterse a
dichos controles en los supuestos del apanado JI del citado ano 52. bajo
la multa de 10.000 pesetas (anexo I del Código), pruebas que se
efectuaro,!l con la~ garantias Y'p0r medio de los aparatos que la Orden
cItada senala. y. Siendo ello aSl, correspondia al denunciado contrarres
tar. por medios distintos de la simple negativa, el resultado pericial que
se obtuvo con su aquiescencia previa y posterior admisión expresa. Lo
expuesto no conculca la doctrina del Tribunal Constitucional a la que se
refiere, entre otras. la Sentencia de 28 de octubre de 1985, porque, en el
presente caso. no fue cuestionado por el encanado el resultado del test
alcoholométrico en función del delito al que se refiere el art. 340 bis a),
1.0, del Código Penal».

Añade la Audiencia que «supuesta la bondad del resultado obtenido
en la prueba practicada y la dara falta de interés por parte del acusado
en la realizaCión de una contraprueba, factible en aquel momento y de
imposible realización con posterioridad. admitida expresamente la
ingestión anterior (... ) la impregnación alcohólica más allá de aquel
limite permite presumir la dispersión de la atención y la disminución de
reflejos anteriormente aludidos que, asimismo, parecen resolverse en 'el
propio atestado como se observa al folio 9 y 9 vuelto>t.

2. En la demanda de amparo se argumenta que la condena basada
única y exclusivamente en el atestado policial de la prueba de aIcohole~
roia. no ratificado posteriormente ante el Juzgado ni en el acto del juicio
oral, conculca el derecho establecido en el art. 24.2 de la Constitución,
conforme a reiterada doctrina del Tribunal ConstituCional; y que en
dicho atestado se infringió el derecho a la defensa reconocido en el
propio ano 24 de la Constitución, al no haber sido informado el
solicitante del amparo por los agentes policiales de las posibilidades
reglamentarias de solicitar un análisis de sangre.

En vinud de ello, se solicita que se declare la nulidad de la sentencia
de la Audiencia Provincial, se reconozca el derecho del demandante a
la presunción de inocencia y se declare su absolución, o, subsidiaria~
mente, se retrotraigan las actuaciones al momento anterior a aquel en
que se produjo la conculcación. «es decir, el previo a dictar Sentencia
por la Audiencia Provincial de La Coruña».

3. Admitida a trámite la demanda de amparo se dio traslado para
alegaciones a la parte solicilante del amparo y al·Ministerio Fiscal.

Efectuadas por la pane solicitante del amparo las correspondientes
alegaciones, dio por reproducidas todas las razones de hecho y de
derecho que se hacian constar en su escrito inicial de demanda,
señalando que, como se puede comprobar a la vista de las actuaciones
remitidas por la Audiencia Provincial de La Coruña y el Juzgado de
Instrucción de Betanzos es totalmente cierta la versión de los hechos tal
y como la pane solicitante de este amparo expuso en su escrito de
demanda. Es decir, que la única «actuación» dirigida a la comprobación
de los hechos presuntamente delictivos es el atestado de la Guardia Civil
correspondiente al test alcoholométrico; que ninguno de los guardias
civiles que realizaron el mencionado test alcoholométrico compareció al
acto de juicio oral, ni tampoco con anterioridad ante el Juzgado de
In~trucción de Betanzos, para la ratificación y declaración sobre el
rJ.1IS~O y los hechos qu~ ~leron lugar. a la instrucción de la ~au5:8;.que
SI bien en el acto de JU1CIO compareCIÓ a declarar un Guardia CIVil, el
mismo, por una parte, ninguna relación tuvo con la práctica del atestado
instruido, ya que su actividad se limitó a la redacción por escrito de
aquél, sin que por tanto pudiese conocer su autenticidad y alcance real.
y por otra pane, aseguró que el inculpado, a su cntrio, no se encontraba
afectado por la ingestión de bebidas alcohólicas. todo ello tal y como se
recoge textualmente en la declaración de este guardia civil en el acta del
juicio; que no existe en todo el procedimiento otra actividad probl:ltoria
dirigida a la comprobación de los hechos que motivaron el incumpa·
miento de su representado; Que con todo ello se interpuso recurso de
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defectos de forma y no ratificada judicialmente. La Sentencia dictada
por el Juzgado de Instrucción de Betanzos es plenamente censurable,
pues no razona, en modo alguno, la prueba de cargo que le lleva a
concluir la condena del acusado, incurriendo no sólo en vulneración del
derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 de la Constitución), sino
incluso, por ausencia total de motivación (art. 24.1 de la Constitución),
al derecho a la tutela judicial efectiva. Este defecto es salvado por la
Sentencia dictada en apelación por la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de La Coruña. que razona los motivos de condena de don
Vicente Vilela Arias. Pero. a su vez, vulnera el principio de presunción
de inocencia al atribuir (fundamento de derecho 1.0) valor probatorio al
test alcohométrico. invirtiendo inconsticionalmente la carga de la
prueba al desplazarla sobre el acusado. Pero admitido ello. debemos
explorar si eXIstió -algún otro elemento probatorio en el proceso y fue
éste razonado así en la Sentencia recurrida. Entendemos que tal
elemento probatorio pudo existir. por cuanto en el acto de la vista del
juicio oral el propio acusado confesó haber bebido dos o dos vasos y
medio devino en la comida anterior. Frente a ello. la manifestación del
Cabo LV de la Guardia Civil, señor Tenreiro Rodriguez. que deponiendo
como testigo afinnó no haber reconocido en el acusado signo de
embriaguez alguno. La Sentencia de apelación razona así este elemento
probatorio (fundamento jurídico 2.°): «... admitida expresamente la
ingestión de bebidas alcohólicas en tiempo anterior. hay que establecer
que la ingesta de alcohol más allá del límite tolerable presupone la
existencia del delito al que se refiere el precepto mencionado. pues. en
la actualidad. tal til?o delictivo ni exige que la influencia de bebidas
alcohólicas sea mamfiesta ni que el sujeto se encuentre en cierto grado
de incapacidad para conducir. habida cuenta de que, tratándose de un
delito de peligro abstracto. la impregnación alcohólica más allá de aquel
límite pennite presumir la dispersión de la atención y la disminución de
reflejos anteriormente aludidos que, asimismo. parecen revelarse en el
propio atestado como se observa a los folios 9 y 9 vuelto». Podríamos
concluir que ello constituye cobertura suficiente del arto 24.2 de la
Constitución y Que el examen de su pertinencia no es competencia de
esta vía de amparo por ser cuestión de mera legalidad conforme con lo
dispuesto en el arto 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 117.3
de la Constitución (STC 145/1987). En el supuesto examinado en esta
Sentencia existía una prueba alcoholométrica tan ineficaz como ésta.
pero el Tribunal apreció la concurrencia de otros elementos probatorios
como la coníesión del propio acusado de haber ingendo bebida
alcohólica. como sucede en el presente caso, y la de un testi~o que
expuso su opinión de que el inculpado se encontraba embnagado.
mientras. que aquí el testigo descarga al acusado. Nos encontramos. pues,
en un asunto claramente fronterizo ante la existencia de un elemento
probatorio. algo controvertido, pero la valoración conjunta de la prueba
por el Tribunal de apelación nos lleva a pensar Que ha existido ese
mínimo probatorio suficiente para entender cumplida la exigencia del
principio de presunción de inocencia y rechazar las pretensiones de la
demanda.

Por providencia de 25 de enero último se señaló para deliberación y
votación del recurso el día 25" de abril siguiente quedando concluida el
9 de mayo.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. Los problemas planteados por los llamados tests de alcoholemia
y su valoración como prueba en losjuicios en que se persigue el delito
de conducción de vehículos· de motor bajo la influencia de bebidas
alcohólicas, han dado lugar a una ya extensa serie de declaraciones de
este Tribunal, que en el momento actual se hace preciso recordar. En la
STC 100/1985 (fundamento jurídico LO). dijimos que el llamado test de
alcoholemia no puede equipararse a los simples atestados y a las
diligencias policiales, en que se producen declaraciones de los Inculpa
dos, y que no es posible tampoco configurarlo como una simple
denuncia para llevar a cabo después nuevas actividades probatorias.
sino que, en las actividades practicadas al realizarlo se lleva a cabo.
preconstituyéndola. una prueba. a la que puede asignarse. lato sensu. el
carácter de prueba pericial en la que concurre la especial circunstancia
de la imposibilidad de su repetición posterior en el Juicio. Ello obliga a
reconocerle alcance probatorio altesl, siempre que tal prueba haya sido
llevada a cabo con las necesarias garantías. En un sentidQ- similar. laSTC
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103/1985 hizo referencia a la llamada prueba de alcoholemia, cuyo
resultado se consideró legítimo que sea llevado al juicio oral, mediante
los documentos en que conste avalados por el testimonio de los agentes
actuantes. y se señaló que. en el caso allí decidido. el Juez penal había
contado con una prueba documental (la utilizada para traer a la
investigación los grados de impregnación alcohólica) y con una prueba
testifical que no sólo avalaba aquella investigación, sino que compren
día. además, otros datos.

En la antes citada STC 100/1985 se puntualizó que el documento en
que consta la prueba debe ser en el correspondiente juicio ratificado por
los agentes Que lo hubieran levantado. La STC 145/1987 estableció que
es preciso que el atestado se incorpore al proceso de forma tal que
resulten respetados los principios de impugnación. oralidad y contradic
ción. garantizándose al interesado su derecho a la defensa y a un proceso
público con todas las garantías. Por último. en la STC 148/1985 se
puntualiza que la incorporación del correspondiente atestado al proceso
exige la realización de una actividad probatoria durante el mismo que
permita contrastar su contenido. en cuanto a la fiabilidad del resultado
del test. Por ello. se añadía en la STC 148/1985. que si alguno de dichos
aspectos es cuestionado. la simple lectura o reproducción en el juicio
oral del atestado. en que conste el resultado de la prueba alcoholomé·
trica. no puede por si misma servir de fundamento a un fallo
condenatorio.

En el presente caso. son dos las tachas que se oponen a la utilización
como prueba en el juicio del test de alcoholemia de que fue sujeto pasivo
don Vicente VUela Arias: Que no se le advirtió al interesado de su
derecho a negarse a practicarse el test y de su derecho a la realización
de la segunda prueba y que el test no fue ratificado en el juicio por los
mismos agentes policiales que habían intervenido en su realización, sino
por otro distinto. Ello conduce. como señala el Ministerio Fiscal. a que
en un caso como el presente. no pueda considerarse el atestado
levantado con el lest de alcoholemia como prueba plena. realizada con
las garantías que impone el derecho a la defensa del interesado. pero ello
no permite negarle por lo menos el carácter de una prueba indiciaria. si
se tiene en cuenta que el Guardia Civil que testificó en el juicio. dotó
cuando menps de autenticidad al documento Que el mismo había
redactado.

En otro sentido. hay que señalar que. si bien las conclusiones
anteriores conducirían a estimar una vulneración del derecho a la
presunción de inocencia. si el test hubiera sido la (mica prueba
practicada en el proceso. en el presente caso no puede olvidarse. que se
produjo también. tanto en el sumario _como en el juicio oral. la
declaración del acusado. quien reconOCió haber ingendo durante la
comida que acababa de realizar algunos momentos antes uno o dos
vasos de vino. Que es la prueba que, finalmente, utiliza la Audiencia de
La Coruña para dar pqr probados los h~hos.

2. Dadas las conclusiones a que se llega en el fundamento jurídico
anterior. resulta manifiesto que no es posible estimar el presente
amparo. ni entender vulnerado el derecho del recurrente a la presunción
de inocencia. pues este derecho entraña la necesidad de que existan
pruebas de cargo. que sean constitucionalmente legitimas. lo que. en el
presente caso. aun atendidos los defectos del test akoholométrico Que se
practicó y aun excluida del proceso tal prueba. no significa que haya
habido ausencia de actividad probatoria. porque en un supuesto como
el presente es prueba suficiente para formar la convicción del Tribunal
la declaración de i~plicado.

FALLO

En atención a todo lo ex.puesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION DE LA
NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo promovido por don VicenteVilela Arias.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Rubio L1orente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
león.-Antonio Truyol Serra.-Eugcnio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Degué Cantón. Presidenta; don Angel Latorre Segura. don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Carlos de la Vega
BeDayas. don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra. Magistra
dos, ha pronunciado

13164 Sala Segunda. Recurso de amparo número 1.229/1986.
Sentencia numero 90/1988, de 13 de mayo.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.229/1986, promovido por «La
Unión y el Fénix Español)). representada por la Procuradora de los
Tribunales doña Maria Teresa de las Alas Pumariño Larrañaga, y bajo


